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A l· I Depósito prwú3iona1:sÚscienv.éi 1 serán admlsibles ms propOSíelo~

n U O t ; • S.. ic i a es cincuenta peset:\s{-E)50). n~ t!U1' pued!n 1le-r pr:-esenta.du "Y
Fianza. definit-lva: mll tr~efen- (>,p&NZCaD. .suserltas conjunta:rnen-

Al~"TAMlENTO DE LOGROOO tas pesetas U..300). te por dos o mis personu que 10
DuTación de! contrato~ c:Hez años. hagan en nom:bt-e propio# Ya en
F'orma 'lie pago': Anualmente y representación de tercen. persona

COfir:ursO para el smnilililtro de 't'n pl~ de dos JneSe:S,.a parJ>i: () Entidad. Respecto de estas pro
uler.·g!a eléctrica con de.stino a los 4e la f.ech,a de la preaent,aeión por j pt.~~c11)D:P~ se observad 10 .s!gulen
;~istintosserviciosdel ~yu.ntamien- ~l Contratista de su deelarac~n lu-l te: a} El modelo inS€l'to en. este

to de Logt'OD.() . l'2.da .de ingr-esos brutos. 11}J1e.g O se encabezará. con la fucH-
Al día sigUiente hábil de aquel "Letrado para -el bastant-eo -de plJ-. eaelón completa de las cireumtan-

<'11 que hayan transcurrido veinte, der.es, cualquiera de l1)s Inco-rpora- cias ll'frsonales de cadll !ffiO de SU!
t::rd>ién hábiles, desde la publica-I do~ al Cole~io de esta capital. '¡firmantes, sufriendo en el e~nten1
ClOn de este anuncio en el BOLE- El -expediente eonteníendc los 'do restante de su l'edaeet.6n la
T!N OFlOI..aL DEL ESTADO, ten.~ P.~!~.g.().~ rle .ccndicicn~p-~e ~j modÍiicaciones gramaticales pro
<1rá luga,r .a la.s doce hora;; en pun- .examinado.en la IntervettciÓ%lmn- plas del plural.
to en la Sala Capitular de- este nic1pal todos las.mas hábll-es,a I:J..S b) El último pirrafo del modelo
Excmo. AyuntamientD y ante la húl'as de diez a t1".ece. citádo se r-e'dattará como sigue:
M.z:sa presidida. por el F..xce1entisi- MODELO DE FROPOSlorON . "Este compromiso se adquiere
roo ST. Alcalde d~ la ciud~.d o el se- m!l.ncomünaaa y solidariamenw
ño: Teniente de Alcaki:e en quien Don , ql.le ,,-¡ve -en , eaae P,O-r los firmantes en n.o:m.bre••~
d~Legue~re.samellte, y con asis_ de número , enterado del tStroplo o de 1M tercerl§ pets0n8S o
tt:ncia de otro .señor Teniente de pliegc de condi.cj..ones del conCUl'SO Entidaqes a quieIles representan y
Mealde, designado también de mo- abierto por el AyUnta.mlenf.o de Lo- cuyo nombre exaeto se estampa.rá
.cfo expreso por la Exema. Comisión groño, para contratar el surnjms- con ~ignaclOn eJam tI~ la rep,re
Municipal Permanente y del No- tI'O de energía.. eléctrica, ~ta sentadón qúe ca~a. firmante 06
tario del nustre Colegw de BurfTos, aquélla.s y se compromete a ~Je- t-e:Q.te.'· -

"d • >;> cuts.~· éste por 1111 ~'r'¡",,;¡ .... de díez"'Con res! ,t;DCla en Logroño
t

D. Emi- t- l"'_ V10W LOgroño, 12 de julio de 1!>3S.-
l¡~no Salltarén y del Campo, el años con anfglo a las siguientes n Afio TTlnnfal.=El Alcalde. Ju-
oConcm',so 'por medio de pliegos c-e. tarifas: " '" 110 Pernos.
rrados, para el suministro de ener- AlUJJ.lbrado p.ubhco. 0!"<41nanO a ...
gía eléctrica con destino a distin- pE~€tas los mIl watlOs !nstalad-05 ===========::::======::::=>
~os servicios del Aytlntami-ento de1y mes. - " .
Logroiio, bajo las siguientes carac- . Alumbraao publico e:xt~aordma- I .' ~ I
'tHisticas: no. a ...... pesetas los mIl watrios I1DUb~IOS par..~u ares

Tipos o precios que seniráll de i bst.ala~ y mes,.? a. -.... pesetas
base para el concurso son los si- f kv;-. hora, a eleccloll d-el Aynnta
-guien~: Energía. Para alumbxs.do ffilénto:
r.úblic.o ord~nat:i0: cincuenta pese-l ,,~Wl1lSt!'O ~. contado·r: ~ ...... pe- Zara'coza
tas mil watlOó mstalados Ji mes. I .kl:l.S ~w: ~o~a. .. Se ha notificado a este Banco ~l

Energía para alUJllbrado público SmnmUit.ro CO~ lumtad{i~': a -exJ;¡:aVío del resguardo ele Imposi-
-(-Jl:tiaordinal1o: cincuen~..a ~ta.s pesetas por watio. ~ linutador. ~!ón II vendtn1ento tija nÚln-ero .841..
mi! watios instaladOs y llÍes; Ó O~ ~ara motores: ~; ..... ~etM kw, ttie pSS€tas veinte mil. expedido por
ilt.setas !Cw. hOl'a. ·1 ~OI~r {con exclwaon-de los de ele-llluestra Sucursal de Barbastro el .5

Energ¡a para .sumilli&tros a cou- lia~wn de .aguas). <de enfko de 1935.
tador, sea cualquiera el uso .a q.ae~. •Suo:l:+1stros !,ara los m(¡t~re.s ue Lo qu-e se hace publico por p,ct-
-se destine: 0.20 pesetas kw. hOJa. Ie..evaClOn de agua: :1...... pesttas l·m-era vez, a :fin de que las J)er8D-

Energía para suminI;;t.ros con 1i-1 IITr. hora. nu que se C.lean con dérecho a re- .
!l1ltador. s<!a cualquiera e1 USo .a I ~l firmallte ~ comp.r~m:~ ~e- clamar 10 veriftquen dentro del
que se destine: 0,075 PfSE-tas por f mas a sum111lStrar grattu"amen- plaJO de t·reinta dias. a contar del
wntios de llm.itador. te...... kw: t;0u al mes. -con dEsM.no de la [-echa, pues .pasado el mtsmo

Energfa para fuerza n~otriz. de a l~ servl~1Os y usos q~e el Ayun~ se ex~end-erá el dUJ>llcai'to. que
~J€qltmos mototes: 0,20 l1;,s.eta5 tanll.ellto. libremente fije. .. dr...ndo nuio Y sin efecto el ()rlg1~
xw. h<l.!'a. . Igl;lalmente se comJ)lotneLt el ftr- nal y el Baneo exento de toda r-es

EI:l€rgia pal:'1!t tuerza motriz con ll'~~te a dar comienzo al 3U1J1~- pons.abilidaó.
0€stino 2. la elevación de aguaS': :n::lro, fD: c~so :,-e que ~ COl}Cl,trSQ zaragom, 20 d~ julio de lJ138.
~.19pes.etas kw. hw3.. le sea adJu~llcaQ.o, en plazo d€..·..._••m Año' TríunfaL=El sEcretano*

I..os .concursantes se comprome- a. ?artir de la. fecha c~..qu~ se s~-' .rC;sé Lúls Bregánte.
teráu en su propuesta n facUitar Criba la. escntuf2. pubHca p.frtt- .
gratuita~ente pO!' 10 n1~nos mil nel:.te.. '. . I
kw. hora al mes con dC'SHno a los Este compro!lllso se a.dqUlere PQ~ H 4.NCO ESP~lQ'OL DE CREDITO
servicios y usos .que el AY1Intami-en- ~~ fIrmante en nombre..:... (p~.~.": ... . r ~
tu .libremente determine. p~o e de la ·per.sona o ent:.dad euyu Sncursal de Córaoba

P:resentael6n de pliegas: Duran- nombre exa-cto h!ibrá de estam-. Hab;~ndo sufrido ex~ray,ioen po
t~ -los citados veinte días, a las ho- r.ar.seL _ de:r dil hiteresado la llb~ta de
ras de diez a treCe. en la !nter~ Logrcmo de _ d€ 193.,. ahorros núm. 4.i25, .expedida en
vención municipaL. (Firma del lic.it.ador)e.st.aSucu..r::.;aL,a,,,JIJ}Dl.1:r'.:~.. j"~._._~,:,-,,i""

_'.. ' __ 0., •.• - .~__. • __
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AVILES

¡mJ>r~!1ta del B. O. del Estad9 ~

BURGQ..c;

de pertenece Avilés, lugar del na:"
cimiento de la :nteresada.

Dado en Valladolid a vcintisiE...
te de junio -de mil novecientos
tr~inta y ocho.-II Año Triunfal.
El Juez Municipal. Gonzalo de Me
dina.=El secretario, Pedro del Río.

Don Luis García Arango ".i Castrf
l1ÓD., Notar:o público del nustre
C01egio de Oviedo, con residen..
cia en Avilés.
DOY FE: Que por dÜ!l celestino

Graiño Caubet, mayor de edad, ca_
sado. Farmacéutico Y vecino <le
€,sta villa, en la que obtuvo su ce..
dula persollal de clase novena, ta
rifa segunda, con el número cua
tro mil cuatrocientos cincuenta y
siete, me ha exhibido para testi
mon:a.r el docUmento que. copiado
a la letra, dice así: "Comisión
Central Administradora de Bienes
Incautados por el Estado."--Por el
Ministerio de Justicia se dice a es
ta Comisión central lo slgu!ent.e:
"Excmo. Sr.: Visto el expediente
i;:J.struido sobre liberación de 168
créditos de don Celestino Gramo
Caubet, de Avilés, se acuer-da, de
conformidad con 10 informado por
esa Comisión, dejar sin efecto la
intervención de dichos créditos,
por estar aquél comprendido en el
apartado b) del artículo 4.° de la.
Or-den de 3 de mayo de 1937. Lo
que de Orden comunicada por el
señor Ministro participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efecto.s con
sigUiente!. Dios guarde a V. E. mu..
chos afios. VItoria, "11 julio' 1938.
I1 Año Triunfal. Luis Arellano. R.u
bricado." Lo que traslado a V. para:,
.su conocim1ento y efectos. Dios
guarde a V. muchos años. Burgost
18 junio 1938.-II Año TriunfaL
Firma llegl.ble. Está el sello en t1:n..
ta de la Comisión Central Admi·
nistradora di! Bienes Incautados
·por el Estádo.-Sr. D. Ce1e:.s~o
Gralño. M. de Teverga, 10. Avilés."

Concuerda con el documento ex..
hibido a queme remito. Y para
que conste, a instancia de don ce
lestino Gramo caubet, U,bro, .signo
y firmo este testimonio en el nre
sente !>ll~o de la clase sexta,~de...
jando nota para el indica.dor, en
Avilés, a siete de Julio de mll DO~
v:ecientos treinta y oc~o.--D: AñO
Triunfal.=El Notario, Luis Arangó,

VALLADOJJID

Fallo: Que debía de acordar y
acue.rdo siga la eje-eucíón adelan
1;.3 en cuanto a los bienes no ín
mu~bles se refiere, ha~ta hacer
pago al actor don Arsel1io Fano
Menéndez de las síete mil pesetas
d~ principal, treinta Nsetas <le
gastos de protesto, intereses lega
les, o sea a razón del cinco por
c!ento anual desde la f¡;eha del
protesto, más las costas, a que ex
presamente condeno a los ejecuta_
dos Herederos de don Pedro Juan
Franco.

Notifiquese esta sentencia por la
rebeldía de los deudores, en la for-
~"" "",,,,,~........._:'..:.IA "l' ..... T,.._ ,..: _ _ .... _
,LJ,..,,,,, .l-'4,.. .",..\.,1.'\""c:r.. yu• .la. ¿,rc,:!, l)..1 .i.~U .t)-,;j

scEcitá su notificación en persona,
dentro del plazo de tres días. Así
~or esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. 10' pronuncio,
man-do y firmo.--Juan Ol~so. Ru
bricado."

y para que sirva de notificación
m forma, a les deudo-l'es E.~rederos

de don" Pedro Juan Frsn,co, cuyos
t!9mbres y paradero Se ig,pora. ex
tiendo el presente edicto en Gijón,
:l seis de juEo de mil noyecientos
tl€inta y'ocho.-II Año Triunfal.
El Juez de Primera Instancia.
Jüan Olano.-EI secretario, 30sé
Mari.

EDICTOS Y REQUISITORL>U3

G-l J O N

Itardo González Oa~za. C~1 un
sal<lo al 31 de diciepibre de 1937,
de pesetas 657,85 fseiscient,as' cin
.cuenta y siete con och~.n~a y cin
éo céntimos), se hace público -el ex
travíó por medío de este anuncio

'" 1

que s'e publica en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y' en el "D:a
tIo de Córdoba", de" dicha plaza.
advirtiendo que <'te no presentar
se reclamación justificada antes
del dia. 2{) de agosto pró~o, este
Balico anulará dicha libreta y ex
tenderá una llueva a nombre de
BU titular, quedando exento de toda
r~ol1sabllidad.

Cordaba, 2-0 de j n1io a€ 1938.
m Año Triunfal. = El Director.
';uan Velarde Garníca. -

DDMIHllTRAcmH lB ]U~IIClR

,Don Juan O1ano" de la T0rre, Juez
accidental de PriI:Í1era Instancia
del distrito de Oriente de este
parti<lo.
HAGO SABER: Que eh este Juz

gado se sigue juicio ejecutivo pro
movido por el Procurador D. Eduar
'do Castro Solares, a nombre de don
Arsenl0 Fano Menéndez, centra He- Don Gonzalo de Medina Bocas,
tederos de don Pedro JU~.nFran- Juez Municipal en funciones de
~O. en reclamación de éantldad, del Prhnna Instancia del distrito de
Que se hará mérito: habiendo re- la, Plaza de esta ciudad de V'alla-

.eaido·la sentencia. de remare. cuyos dolido
-4!llcabeza<io y fallo dicen asi: HAGO SABER: Que en e1 e~-

Sentencia: Gijón; &. primero de diente que se sigue en dicho Juz
~ulio de mil novecientos treinta y gado sobre que se 'rectifique la ins
.o:cho.-n Año,' Triunfal; El señor crÍpCión de naCimiento de la seño
c.on Juan 01a110 'de 13, Torre, Juez rita Teodora-Herminia_Mireil.le Ve
-.ccidental de primera instancia del g;~ Y García. de 17 años, hija de
distrito de,Onen:te-dEl partido, ha- don Manuel y doña Herminia. na
,~biendo 'visto ]05 pr.esentes autos tural de Avilés y vecina acciden-
ejH:utivos promovidos por don Ar-I tálmente de Valladolid, en el sen
lenio Fano ,Menéndez.. mayor de tído de que se anteponga el nom
Edad. casado, empleado ;; 'de esta bre de Milagros a los de Teodora
vt'cindad. repre3entado por el Pro-- Herminia, que pasarán éstos a .se
curador don Eduardo Castro So- gundo y tercer lugar. desaparecien
~res y defendido por el Letrado do el de M1reille, se anuncia la in...
aún Jt;rlián Garc1a Femández, con_ coación de dicho ex~diente en
ha los haederos de do~ Pedro cumplL'niento de lo dispuesto en
Jua.n Franco, desconocidos e ln- .el artíeulo 71 del Reglamento p3...
comparecidos. sobre pago de siete r& la ejec,ución de la Ley del Re
mt pesetas de principrJ. treil1ta gistro Civil, a fin de que las perso
pé~:eta;s de gastes de protesto. in- nas que puedan presentar su opo
U!tses a razón del cinco por cien- s:ción al mismo, lo hagan dentro
'f.o anual desde la fecha del pro~ e,t'l término de tres meses a con~

testo, más 1a.s costas qu~ se cau- tz.r desd~ la publicaci6n t de este
~€n hasta el completo pago, por edicto en el BOLE"I'IN OFICIAL
cuyo conc~pto ~ señalaron dos DEL ESTADO, en el de esta pro-
mi: tJuinientos oesetas: y v:nci¡¡, y en el de ~ de O.... i{!t'lQ. don_,~


